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Al contes a , favo ci ar en el asunto, este 
Bogotá, 21/10/2019 	 No. de Regist o 20195600537791 

Señor 	
6 	iii1  9 1 Representante Legal y/o Apoderado(a) 	 11111 

COOPERATIVA DE 

	

1111111 

TRANSPORTADORES DE ORO BLANCO LTD 

	lid 

 
CARRERA 15 No 8 A - 04 LOCAL 1 
CERETE - CORDOBA 

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Puertos y Transporte, expidió 
la(s) resolución(es) No(s) 10271 de 01/10/2019 contra esa empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
íntegra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

     

SI 

  

NO X 

     

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

X 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

X 

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s aper ura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Puertos y 
Transporte cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa 
con el presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió: Nubia Bejaranoa- 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 	DE 	102 71 O I 011.  :319 

"Por la cual se revoca de manera directa la Resolución No. 41654 del 18 de septiembre del 2018" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales yen especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y el Decreto 2409 de 20181  y demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 20249 del 22 de mayo del 2017, la Superintendencia de Transporte 
abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
ORO BLANCO LTDA con NIT 891001009-3 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada personalmente por correo 
electrónico el día 24 de mayo del 20172, tal y como consta a folio 7 del expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de Pasajeros por 
Carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES ORO BLANCO LTDA identificada con NIT 
891001009-3 presuntamente transgredió lo dispuesto en el articulo 1°, código de infracción 587 esto es, 
"(...) Cuando se compruebe la inexistencia o alteración de los documentos que sustentan la 
operación del vehículo y sólo por el tiempo requerido para clarificar los hechos. (...)" de la 
Resolución 10800 de 2003, proferida por el Ministerio de Transporte en concordancia con el código 472 
de la misma Resolución que prevé "(...) Permitir la prestación del servicio en vehículos sin Tarjeta de 
Operación o con ésta vencida. (.4", acorde con lo normado en los literales d) ye) del articulo 46 de la 
Ley 336 de 1996" 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de observaciones del Informe Único de Infracciones al Transporte 
- IUIT número 367278 del 22 de noviembre del 2016 impuesto al vehículo con placa U1D036, según la cual: 

"Observaciones: No porta tarjeta de operación, cubria la ruta cerete - san oelayo" 

TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 

Adiado 27. ¡"ansia orto. las invesligaciones que hayan iniciado en vigencia del Deaela 1016 de 2O, loo arlo. 41,43, y 44 °lel Decreto 101 de 2002, los arte. 3.6, 
7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los anta. Soy 11 del Decreto 1479 de 2014, asl corno lo recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer 
como consecuencia de las atadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conlortnidad con el procedimiento con el cual se iniciaron. 
2 Contorne oertficado No. 64237915.6 expedido por Lleda S.A.S. Aliado de 412. 
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Por la cual se revoca de forma directa una investigación administrativa 

dentro del proceso. Así las cosas, una vez revisado el sistema de gestión documental se evidencia que 
la Investigada no allegó descargos al proceso. 

3.1. El dia 14 de febrero del 2018 mediante auto No. 5501, comunicado el día 26 de febrero del 2018,3  
la Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) dias hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Asi las cosas, una vez 
revisado el sistema de gestión documental se evidencia que la Investigada no allegó alegatos de 
conclusión al proceso. 

CUARTO: A través de la Resolución No. 41654 del 18 de septiembre del 2018,4  se resolvió la 
investigación administrativa en contra de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES ORO 
BLANCO LTDA, declarándola responsable por transgresión de lo dispuesto en el articulo 1°  código de 
infracción 587 en concordancia con el código 472 de la Resolución 10800 de 2003, acorde con lo 
normado en los literales d) ye) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996. En consecuencia, se impuso multa 
a titulo de sanción, por la suma de dos (02) SMLMV, equivalentes para la época de la comisión de los 
hechos a UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 
($1.378.910,00). 

QUINTO: Mediante escrito presentado el 08 de octubre del 2018 con radicado No. 20185604139752, la 
empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES ORO BLANCO LTDA, interpuso recurso de 
reposición yen subsidio de apelación en contra la Resolución No. 41654 del 18 de septiembre del 2018, 
de forma extemporánea 

SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente recurso de 
reposición en la medida que: 

En el articulo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "fijas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 de/decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, asi como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron".5  

En la medida que el presente recurso se interpuso con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,6  corresponde conocer y decidir el recurso de reposición a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.7  

SÉPTIMO: En el numeral 1 del articulo 74 de la Ley 1437 de 2011, se previó que contra los actos 
administrativos definitivos procede el recurso de "(...) reposición, ante quién expidió la decisión para que 
aclare, modifique, adicione o revoque". 

En ese sentido, antes de realizar el análisis de fondo sobre el asunto planteado en el recurso, es 
necesario señalar que el articulo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establece que "(...) fijos recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 1. 
Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido (.. f. Igualmente, el articulo 78 menciona que "[sil el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario 
competente deberá rechazarlo (...)". 

1  Conforme gola No. RN906192144C0 expedido por 472. 
Notificada personalmente por correo eleckinico el olla 20 de septiembre del 2018 conforme certificado No. E9825510-S expedido por Lleida S.A.S, Aliado de 472 

(Folio 25) 
ti 

 
CC Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 27. 
Cfr Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 28 

' Según lo establecido en los numerales 9 y 13 del al 14 del Decreto 1015 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741 de 2001, la Superintendencia 
Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor bene entre otras, la función de asumir de oficio o a soticitud de cualquier autoridad o persona interesada, la 
Investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conlormidad con la legislación vigente y las demás que se implementen para tal 
electo. 
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Así las cosas, la Resolución No. 41654 del 18 de septiembre del 2018, fue notificada personalmente por 
correo electrónico el día 20 de septiembre del 2018 conforme certificado No. E9825510-S expedido por 
Lleida S.A.S, Aliado de 472 (Folio 25). 

De este modo, la Investigada contaba con el término de diez (10) días hábiles a partir del siguiente al de 
la diligencia de notificación para interponer recurso de reposición, en virtud del articulo 76 de la Ley 1437 
de 2011, por lo que dicho término culminó el 04 de octubre del 2018. 

No obstante, la Investigada interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación el día 08 de 
septiembre del 2018 con radicado No. 20185604139752 (Folio 27 al 34), es decir, fuera del término que 
le concede la Ley, por lo cual, el Despacho procede a RECHAZAR el recurso de reposición y en subsidio 
de apelación por interponerse de manera extemporánea. 

OCTAVO: Así las cosas, este Despacho encuentra procedente verificar la regularidad del proceso. Bajo 
ese entendido, se procede a estudiar lo pertinente así: (i) la revocatoria directa de oficio, y el (ii) el concepto 
No. 2018-00217 proferido por el Consejo de Estado el 05 de marzo de 2019. 

8.1 De la revocatoria directa de oficio 

La revocatoria directa es un mecanismo mediante el cual la administración hace desaparecer de la vida 
jurídica los actos administrativos que ella misma expedido anteriormente. En esos términos, tal como lo 
indica el concepto del Consejo de Estado, "la revocatoria directa constituye un medio de control 
administrativo que ejercen las autoridades públicas respecto de sus propios actos, el cual les permite 

. volver a decidir sobre asuntos ya decididos en procura de corregir, en forma directa o a petición de parte, 
las actuaciones lesivas de la constitucionalidad, de la legalidad, del interés público o de derechos 
fundamentales. 

En suma, la revocatoria directa de los actos administrativos es una potestad legal otorgada a una 
autoridad para hacer desaparecer de la vida jurídica las decisiones que ella misma ha tomado, por 
razones de legalidad o motivos de mérito. Son razones de legalidad las que constituyen un juicio 
estrictamente lógico jurídico, esto es, una confrontación normativa sobre la infracción al orden 
preestablecido con violación al principio de legalidad. Hay razón de mérito cuando el acto es extinguido 
por contrariar el interés público o social, o cuando una persona determinada recibe un agravio 
injustificados". 

La procedencia de este mecanismo se encuentra en el articulo 93 de la ley 1437 de 20119, esta norma 
señala que los actos administrativos deberán ser revocados por los mismos funcionarios que los hayan 
expedido o por sus inmediatos superiores, cuando: i) sea manifiesta su oposición a la Constitución 
Politica o a la ley, ii) no estén conformes con el interés público o social, o sienten contra este y, iii) con 
ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

Para el presente caso, se procede a analizar la revocatoria en la causal primera, es decir, cuando el acto 
administrativo y...) manifiesta su oposición a la Constitución Politica o a la ler. Esta causal hace 
referencia a la violación del principio de legalidad, por las siguientes razones: 

8.2 Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado — 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 201911. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

° lb dem. Consejo de Eslaido Sala de Consulta y Servicio Civil Numero único 11001-03-06-000-2018-00117-00 del 5 de marzo de 2019. 
o Cfr. Código de Procedimiento AdministratNo y de lo Contencioso Administrativo. Art 93 
lo Cf. Asamblea Nacional Constituyente. Constricción Politica de Colombia de 1991. Articulo 93 
" Rad. 11001-03-06-000.2018-00217-00 (24031. Levantada la ReseNa legal mediante Oficio No 115031 de leC113 20 de marzo de 1019. 
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El principio de legalidad de las faltas y as sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre» 

Este principio se manifiesta en al la reserva de ley, y12.1 la tipicidad de las faltas y las sanciones:13  

al Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas." Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.J5-16  

12) Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término ola cuantia de la misma)? 

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralega1,18  

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios' 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con Decretos y Resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables. 19  

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autondad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados.20  

NOVENO: Asilas cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por 
el Consejo de Estado,21-22  en ese sentido: 

En sentencia del 19 de mayo de 2016, el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003. 

El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el dia 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "i) la reserva de ley en materia sancionatoria para el sector transporte; ii) la inexistencia de 

" ti principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el al. 29 ConstMición Politica, debe observarse para establecer las infracciones 
administrativas y las sanciones correspondientes en lodos los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado Regulador, Incluido por supuesto el sector del 
transporte terrestre.' (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76. 
'1  "Dicho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en las dImensionea reserva de ley y unicidad". (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76 
" 'La Constitución no permite otorgar e la Administración la potestad genérica de establecer vis reglamento Infracciones y sanciones administrativas, 
pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad ya la tipicidad, de conformidad con el inciso 2 del 
articulo 29 de la Carta Politica." Cfr., 49.77 

) roen posible predicar lo mamo en cuanto a la remsion efectuada a las nomas reglamentarias, puesto que ello supone que el ejecutivo quede investido Ce 
manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos administrativos de carácter general.' cor , 35. 
"'La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer via reglamento Int melones y sanciones administrativas, 
pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto ala legalidad ya la lipicidad, de conformidad con el inciso 2 del ad. 
29 de la Constlución Politica." Ch., 49- 77 1...) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad estatal la competencia de determinar las 
Infracciones y lee sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con le cual se reafirma el principio de reserva de ley en materia sancionatoda 
administrativa baio los aleros expuestos en este concepto, asi como la formulación básica del pnncipio de PpiciOad". co,., 19. 

(las sanciones deben contar con un fundamento legal, porro cual su definición no puede ser transledda al Gobierno Nacional a través de una facultad abierta 
sin contar con un marco de referencia especifico y determinado 1...) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de prohibiciones en 
materia sancionatods, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos sonlji) la clescnpuen de la conducta o del componarnienlo que da 
lugar a la aplicación de la sanción: 00 la determinación de N sanaón, incluyendo el término o la cuantía de la misma. (iii) la autondad compelente para aplicarla y 
(iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposición." Cfr. 14-32. 
la 'No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o dala sanción prevale en la ley en manos de la autoridad adrninistratma En 
cuanto a la posibilidad del reenvio normaUyo a decretos reglamenta/loe corresponde al legislador delimitar el contenido de la sanción a través da la 

configuración de los elementos esttucturales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentana debe permitir su cumplida ejecución. En tales casos, el 
contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se limite a desarrollar, complementar y precisar toque 
ya ba sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aqui donde el reglamento cumple una función de 'colaboración' o complementadedad.' Cfr, 42-49-77. 

Cfr. 19-21. 
A 'En lo atinente al principio de apiadad, (...) lo que se exige es un fundamento legales donde se señalen los elementos básicos de la sanción, mato dentro 
del cual la autoridad libar de la función administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra autoridad, no por ena 

misma.' Cfr, 19. 
Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio CMI. Número único 11001-03-06-009-2018-00217-00 del 5 de manto de 2019. CP Germán Bula Escobar. 

"consejo de Estada. Sección primera. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2000-107-00. C.P. Dr. Guillermo 
Vargas Ayala 
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algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (...)". 

(iii) El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019 por la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado, y comunicado el dia 12 de marzo de 201923. 

9.1 Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: "C..) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del Decreto Reglamentado 3366 de 
2003! tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podía imputarse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y, por ende, sobre 
ella no recayó decisión alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha resolución podia ser 
fuente de infracciones administrativas (...)". 

Asi las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (...) dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correr la misma suerte que aquel. 

( ) 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese como "gemelo" un acto 
o resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 
el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 
desquiciaría el sistema juridico y haría inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (.7.  

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(..,) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
había perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
artículos declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

(i) "(...) tales "códigos" se fundamentan en las Infracciones" de las normas declaradas nulas por la 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 
su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejecutoriedad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado. 

(i0(...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir "prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como "informe de 
infracciones de transporte" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 
declarados nulos o en los "códigos" de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". 

9.2. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

P Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil Numero urbe° 11001-03-06-00G2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019 C P Germán Bula Escobar. 
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La investigación administrativa se resolvió en contra de la Investigada por la transgresión del código de 
infracción 587 de la Resolución 10800 de 2003, en concordancia con el código 472 de la misma, siendo 
este último "gemelo" del literal c) del articulo 24 del Decreto 3366 de 2003, el cual fue declarado nulo por 
sentencia del 19 de mayo de 2016 proferida por el Consejo de Estado24. 

Así las cosas, esta Corporación mencionó en el concepto del 05 de marzo de 2019 que "[s]i contra el 
acto administrativo sancionatorio se interpusieron los recursos procedentes y estos están pendientes de 
resolverse, la Superintendencia de Transporte los debe decidir a favor del recurrente —revocando la 
decisión sancionatoria inicial- y, en consecuencia, deberá archivare/expediente administrativo", 

En ese sentido, teniendo en cuenta, que el fallo se resolvió en contra de la Investigada por la transgresión 
de los literales d) ye) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996, se evidencia que: 

Dado que el código de infracción 472 por el cual se sancionó corresponde al "gemelo" de uno de los 
artículos que fue declarado nulo, se constata que la conducta señalada como sancionable por este código 
ya fue analizada por el Consejo de Estado en sentencia de 2016, en la cual se concluyó que dicho código 
no se encontraba determinado en la ley. Por lo tanto, la sanción interpuesta con base en el literal d) 
vulneró el principio de tipicidad. 

En el mismo sentido, en el fallo se sancionó con base en el "tipo en blanco o abierto" contenido en el 
literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 complementado con una norma de rango inferior26, esto 
es artículo 1° código de infracción 587 en concordancia con el código 472 de la Resolución 10800 de 
200326, vulnerando así el principio de legalidad, en la medida que el literal e) solo puede ser 
complementado con otra norma de carácter legal. Así las cosas, la sanción interpuesta con base en el 
literal e), violó el principio de legalidad. 

Al respecto, conforMe con la parte motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

DÉCIMO: Conforme la parle motiva de la presente Resolución REVOCAR DE OFICIO en todas sus 
partes la Resolución No. 41654 de 18 de septiembre del 2018. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por 
la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES ORO BLANCO LTDA con NIT 891001009-3, contra la No. 
41654 del 18 de septiembre del 2018, conforme a la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: REVOCAR DE OFICIO en todas sus parles la Resolución No. 41654 del 18 de 
septiembre del 2018, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES ORO BLANCO LTDA con NIT 
891001009-3, de acuerdo con la parte motiva de la presente Resolución, 

ARTÍCULO TERCERO: ARCHIVAR la investigación administrativa fallada mediante la Resolución No. 
41654 del 18 de septiembre del 2018, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 

xl Consejo de Estado, Sección pnmera, Sala de la Contencioso Administratvo Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008.10700. C.P. Dr. Guribrmo 
Vargas Ayala. 

"( 	en el derecho administragyo sancionador el principio de legalidad exige que directamente el legislador establezca, como mlnimo, los elementos básicos de la 
conducta tipica que será sancionada, las remisiones normativas precisas cuando haya previsto un tipo en blanco o los alienas por medio de los cuales se pueda 
determinar con claridad la conducta, al igual que exige que en la ley se establezca también la sanción que será impuesta o, igualmente, los criterios para determinarla 
con bardad - Sentencia del 18 de septiembre de 2014, Radicación 2013- 00092. ft 12. 
P Esto loes perrnisible ya que la Resolución 10800 de 2003, no ostenta el carácter de normatvidad o reglamento técnico dentro del sector transpone terrestre 'En 
consecuencia, la illexibilización.  del principio de tipicidad en el derecho admnstrabo sancionador lleva a la aceptación de instrumentos como las !normas en blanco'. 
conceptos juridicos indeterminados y normas de remisión que pueden ser legales o reglamentarias - dado el carácler técnico o cambiante de la regulación de cieno 
SOCIOer especifico de la economia -, por lo que la Sala debe analizar la forma como los decretos reglamentarios pueden ser el media para que las infracciones 
administrahvas cumplan el requisito de ser determinables y. en tal medida. se  observe el principio de tipicidad del derecho administraba sancionaran° " Cfr, 28. 
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Por la cual se revoca de forma directa una investigación administrativa 

Automotor de Pasajeros por Carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES ORO BLANCO 
LTDA con NIT 891001009-3, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveido. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces de la 
empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES ORO BLANCO LTDA con NIT 891001009-3, de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO QUINTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remitase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución, archívese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
I 0 2 7 1 	0 	PC T 

CAMILO FABON ZA 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE T NSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar: 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES ORO BLANCO LTDA 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: GRA 15 NRO 8A .04 LOCAL 1 
CERETE, CORDOBA 
Correo electrónico: coop_orolanco@hotrnailnom 

Proyectó: PJHT 
Revisó: AOG t, 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Animo de Lucro y de la Economia 

Solidaria, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES ORO BLANCO LTDA. 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONONUA SOLIDARIA 

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 

NIT : 891001009-3 
ADMINISTRACIÓN DIAN : MONTERIA 
DOMICILIO : CERETE 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

INSCRIPCIÓN NO : 50500261 
FECHA DE INSCRIPCIÓN : ENERO 22 DE 1997 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017 
FECHA DE RENOVAC/ON DE LA INSCRIPCIÓN : ABRIL 25 DE 2017 

ACTIVO TOTAL : 756,692,799.00 

LA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU /NSCRIPC/ON 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CRA 15 NRO 8A-04 LOCAL 1 

MUNICIPIO / DOMICILIO: 23162 - CERETE 
TELÉFONO COMERCIAL I : 7745921 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3145967378 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3145967377 
CORREO ELECTRÓNICO No. I : coop_oroblanco@hotmail.com  

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA 15 NRO 8A-04 LOCAL 1 

MUNICIPIO : 23162 - CERETE 
TELÉFONO 1 : 7745921 
TELÉFONO 2 : 3145967378 
TELÉFONO 3 : 3145967377 
CORREO ELECTRÓNICO : coop_oroblanco@hotmail.com  

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del 

correo electrónico de notificación. 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓM/CA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS 

OTRAS ACTIVIDADES : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO 

OTRAS ACTIVIDADES : E4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 
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CERTIFICA — CONSTITUCIÓN 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 18 DE OCTUBRE DE 1996 DE LA DANCOOP, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 338 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 22 DE 

ENERO DE 1997, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES ORO BLANCO LTDA.. 

CERTIFICA — PERSONERÍA JURIDICA 

QUE LA ENTIDAD DE LA ECONOMIA SOLIDARIA OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1978 
BAJO EL NÚMERO 00000000000000000161 

CERTIFICA — REFORMAS 

DOCUMENTO FECHA 	 PROCEDENCIA DOCUMENTO 	 INSCRIPC/ON 	FECHA 
OP-1 	20110817 	EL COMERCIANTE 	 CERETE 	RE01-12389 	20110817 
DP-1 	20121124 	ASAMBLEA 	 GENERAL CERETE 	RE03-541 	20131218 

EXTRAORDINARIA 

CERTIFICA — VIGENCIA 

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO 

CERTIFICA — OBJETO SOCIAL 

OBJETO: OBJETIVOS. PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA 

Y PASAJEROS Y SUS ACTIVIDADES CONEXAS, TENDIENTES A SATISFACER LAS NECESIDADES DE SUS 

ASOCIADOS MOTIVADOS POR LA SOLIDARIDAD Y EL SERVICIO COMUNITARIO. 	LA SOCIEDAD TENDRÁ 
ADEMÁS COMO OBJETO, PRINCIPAL EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) EL SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE TODA CLASE DE PERSONAS Y CARGA EN TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL B) LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DESTINADOS 	A PRESTAR EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR DE PERSONAS Y CARGA EN EL TERRITORIO NACIONAL, CON 
VEHÍCULOS PROPIOS Y/0 CONTRATADOS PARA DICHO FIN. C) LA AFILIACIÓN Y DESAFILIACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES CUALQUIERA QUE SEA 	SU 	CLASE 	TENIENDO COMO BASE PARA ELLO LAS DISPOSICIONES 

LEGALES Y REGLAMENTARIAS, DESTINADOS AL TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR D) COMPRAR, 
VENDER, DAR Y RECIBIR EN ARRENDAMIENTO, 	IMPORTAR, 	EXPORTAR, ALMACENAR, DISTRIBUIR, 
COMERCIALIZAR Y APROVECHAR TODA CLASE DE PRODUCTOS, MATERIALES, EQUIPOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES, MAQUINARIA, HERRAMIENTAS, 	REFACCIONES, 	PARTES 	O REPUESTOS 	O ACCESORIOS 
DESTINADOS A LA REPOSICIÓN DE PARTES PARA LOS AUTOMOTORES CUALQUIERA QUE SEA SU CLASE O 
DENOMINACIÓN, ARTÍCULOS Y COMPONENTES DE COMERCIO E INDUSTRIA EN GENERAL, REPRESENTACIÓN 
COMERCIAL DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES 	O EXTRANJERAS, 	COMPRA, 	VENTA 
DISTRIBUCIÓN, 	EXPORTACIÓN 	E IMPORTACIÓN DE TODA CLASE DE PRODUCTOS 	TERMINADOS O 

MATERIAS PRIMAS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORIA TÉCNICA Y /O COMERCIAL. E) 

ESTABLECER, CONSTRUIR, ADQUIRIR, COMPRAR, POSEER, VENDER, ADMINISTRAR, ARRENDAR, PROMOVER, 

INTERVENIR, GRAVAR Y DISPONER DE TODO TIPO DE INSTALACIONES, FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS 
DE EMBARQUE, ALMACENES, EDIFICIOS, BODEGAS, NAVES, 	VÍAS DE COMUNICACIÓN, TERRENOS Y, EN 
GENERAL, TODO TIPO DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL, 

QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD, DE 

SUS SUBSIDIARIAS O DE SUS AFILIADAS. PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD 
PODRÁ: 	A) ADQUIRIR, GRAVAR, SUMINISTRAR, RECIBIR O DAR EN ARRENDAMIENTO O CUALQUIER OTRO 
TITULO, TODA CLASE DE BIENES. B) INTERVENIR ANTE TERCEROS O ANTE LOS SOCIOS MISMOS COMO 
ACREEDORA O COMO DEUDORA EN TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO, 	DANDO O RECIBIENDO 
GARANTÍAS DEL CASO CUANDO HAYA LUGAR A ELLAS. C) GIRAR, ACEPTAR O ENDOSAR, ASEGURAR, COMPRAR Y 

NEGOCIAR EN GENERAL TÍTULOS VALORES Y CUALQUIER OTRA CLASE DE DOCUMENTOS CREDITICIOS, D ) 
LA REPRESENTACIÓN Y 	AGENCIAMIENTO 	DE 	FIRMAS 	NACIONALES 	O EXTRANJERAS, TENDIENTES A 
COMERCIALIZAR PRODUCTOS, 	QUE 	SE IDENTIFIQUEN CON SU OBJETO SOCIAL O QUE SEAN DE 

CONVENIENCIA GENERAL PARA LOS ASOCIADOS, O ABSORBER TALES EMPRESAS. E) FORMAR PARTE DE OTRAS 
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SOCIEDADES QUE 	SE 	PROPONGAN 	ACTIVIDADES SEMEJANTES, COMPLEMENTARIAS Y ASESORÍAS DE SU 

OBJETO SOCIAL O QUE SEA DE CONVENIENCIA GENERAL PARA LOS ASOCIADOS, O ABSORBER TALES EMPRESAS. 

FI CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTAS DE PARTICIPACIÓN 	SEA COMO PARTICIPE ACTIVA O INACTIVA, 

TRANSFORMARSE EN OTRO TIPO DE SOCIEDAD O FUSIONARSE CON OTRA U OTRAS SOCIEDADES, CELEBRAR 

CONSORCIOS O ASOCIACIONES TEMPORALES CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE SE DEDIQUEN A 

ESTA MISMA ACTIVIDAD. G) 	TRANSIGIR, DESISTIR Y APELAR A DECISIONES DE ÁRBITROS O DE 

AMIGABLES COMPONEDORES EN CUESTIONES EN QUE TENGAN INTERÉS FRENTE A TERCEROS O ANTE LOS 

ASOCIADOS MISMOS, 	SUS ADMINISTRADORES O TRABAJADORES. Hl CELEBRAR O EJECUTAR EN GENERAL 

IODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PREPARATORIOS, COMPLEMENTARIOS Y ACCESORIOS DE TODOS LOS 

ANTERIORES, LOS QUE SE RELACIONEN CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD Y LOS 

DEMÁS QUE SEAN CONDUCENTES AL BUEN LOGRO DE LOS FINES SOCIALES. PARÁGRAFO: EN DESARROLLO DEL 

OBJETE SOCIAL PODRÁ ADQUIRIR, CONSTITUIR BIENES MUEBLES E INMUEBLES A CUALQUIER 

TÍTULO, ARRENDARLOS, 	ENAJENARLOS 	O GRAVARLOS Y DARLOS EN GARANTIA DE SUS PROPIAS 

OBLIGACIONES, PARTICIPAR COMO SOCIOS O ACCIONISTAS EN COMPAÑÍAS QUE TENGAN LA MISMA ACTIVIDAD 

O ACTIVIDADES SIMILARES O COMPLETARÍAS 	Y FUSIONARSE CON ELLAS, CELEBRAR EL CONTRATO DE 

MUTUO, REALIZAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON TÍTULOS VALORES Y EN GENERAL CELEBRAR TODO 

ACTO O CONTRATO QUE SE RELACIONE DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL. ACTIVIDADES. PARA 

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS LA COOPERATIVA REALIZARÁ LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES Y SERVICIOS A 

TRAVÉS DE LAS SECCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: TRANSPORTE, APORTE Y CRÉDITO, 

SERVICIO TÉCNICO Y MANTENIMIENTO, Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 

CERTIFICA 	• 

CONSEJO DE ADMINISTRACION — PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 206 DEL 27 DE MARZO DE 2011 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12342 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

EL 04 DE AGOSTO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIF/CAC/ON 

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO 	 BERRERA GUERRA PEDRO ANTONIO 	 CC 78,020,208 

ADMI 

POR ACTA NÚMERO 206 DEL 27 DE MARZO DE 2011 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 12342 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 

EL 04 DE AGOSTO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO 	 ESCOBAR REINO ANTONIO DE JESUS 	 CC 6,583,387 

ADMI 

POR ACTA NÚMERO 206 DEL 27 DE MARZO DE 2011 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12342 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

EL 04 DE AGOSTO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENT/F/CACIOM 

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO 	 MORALES DE YEPES ISOLINA DE CRISTO 	 CC 33,166,345 

ADMI 

CERTIFICA 

CONSEJO DE ADMINISTRACION — SUPLENTES 

POR ACTA NÚMERO 206 DEL 27 DE MARZO DE 2011 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA 
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CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12312 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

EL 04 DE AGOSTO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE 	 DORIA P. WIMBERTO 	 CC 6,583,785 

AD 

POR ACTA NÚMERO 206 DEL 27 DE MARZO DE 2011 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12342 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

EL 04 DE AGOSTO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE 	 HERRERA SOTO HUGO 	 CC 6,579,460 

AD 

POR ACTA NÚMERO 206 DEL 27 DE MARZO DE 2011 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12342 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

EL 04 DE AGOSTO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENT/FICACION 

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE 	 PEREZ DIAZ ZITA AMELIA 	 CC 34,958,645 

AD 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES — PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 16 DE ABRIL DE 2011 DE CONSEJO DE ADMINISTRACION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12341 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO EL 04 

DE AGOSTO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

GERENTE 	 ARTEAGA PERNETT ADALBERTO DEL CRISTO 	 CC 78,018,667 

CERTIFICA — FACULTADES Y LIMITACIONES 

ADMIN1STRACION: FUNCIONES DEL GERENTE. 1. LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, 

OBJETIVOS Y METAS DE LA ENTIDAD. 2. JUNTO CON EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ASEGURA EL 

DESARROLLO DEL NEGOCIO SUJETO A LAS NORMAS Y EL DESARROLLO DE UNA ESTRUCTURA INTERNA ACORDE 

CON LAS NECESIDADES 3. MANTENER LA INDEPENDENCIA ENTRE LAS INSTANCIAS DE DECISIÓN Y LAS DE 

EJECUCIÓN. 1. LA PROYECCIÓN DE LA ENTIDAD, 5. LA ADMINISTRACIÓN DEL DÍA A DÍA DEL NEGOCIO. 6. 

REPRESENTAR LEGAL Y JUDICIALMENTE A LA COOPERATIVA. 7. ORGANIZAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LAS 

ACTIVIDADES OPERATIVAS Y DE ADMINISTRACIÓN, ENTRE ÉSTAS PONER EN MARCHA LAS DEPENDENCIAS 
ADMINISTRATIVAS, SEDES U OFICINAS DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS LEGALES VIGENTES NOMBRAR Y 

REMOVER EL PERSONAL. 	8. 	ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN LOS REGLAMENTOS DE CARÁCTER INTERNO RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA COOPERATIVA. 9. CELEBRAR SIN AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 

INVERSIONES, CONTRATOS 	Y GASTOS HASTA UN MONTO INDIVIDUAL 	DE 200 	SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES Y REVISAR OPERACIONES DEL 	GIRO 	DE 	LA COOPERATIVA. 10. 

RENDIR EL INFORME DE GESTIÓN 	Y 	ENVIAR OPORTUNAMENTE LOS INFORMES 	RESPECTIVOS 	A 

LAS 	ENTIDADES COMPETENTES. 11. ENTRE OTRAS ASIGNADAS POR DISPOSICIÓN LEGAL O DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN. 

CERTIFICA 

REVISOR FISCAL — PRINCIPALES 
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POR ACTA NÚMERO 208 DEL 31 DE MARZO DE 2012 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 13322 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

EL 30 DE ABRIL DE 2012, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 	T. PROF 

REVISOR FISCAL 	 RUPO GOMEZ HENRY ANTONIO 	CC 15,660,158 	 41314-T 

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA 

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA 

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES 

POR OFICIO NÚMERO 0831 DEL 02 DE MAYO DE 2019 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO, DE MONTERIA, REGISTRADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1807 DEL LIBRO III 

DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMIA SOLIDARIA EL 18 DE JUNIO DE 2019, INSCRIPCIÓN DE DEMANDA 

DE PROCESO VERBAL RAD 2019-00090 

CERTIFICA 

PATRIMONIO: EL PATRIMONIO DE LA COOPERATIVA ESTARÁ CONSTITUIDO POR LOS APORTES SOCIALES 

INDIVIDUALES Y LOS AMORTIZADOS, 	LOS FONDOS Y RESERVAS DE CARÁCTER PERMANENTE, 	EL 

SUPERÁVIT POR VALORACIONES PATRIMONIALES O POR DONACIONES Y POR LOS RESULTADOS DE LOS 

EJERCICIOS ECONÓMICOS. SE  PUEDE CONSTATAR EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y EN LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DE LA COOPERATIVA, CUYO EJERCICIO ES ANUAL CON CORTE DE CUENTAS A 31 DE DICIEMBRE DE 

CADA ARO. 

IMPORTANTE 

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, 

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR 

ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA 

DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS. HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO 
DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES 
DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS 
ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO 

DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS 
SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRICULA Y RENOVACIÓN 

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 
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, Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 
Registro 20195500494451 
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Portal web: vionv supenranspone.gov.co  
Oficina Administrativa: Calle 63 No. 9A-45. &pote D C 
PBX; 352 57 00 
Correspondencia: Calle 37 No 288-21. Bogotá OC 
Linea Atención el Ciudadano: 01 9000 9151515 Sup• , Tronipt ,, 

Bogotá, 03/10/2019 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE ORO BLANCO LTDA 
CARRERA 15 No 8 A - 04 LOCAL 1 
CERETE - CORDOBA 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 10271 de 1/10/2019 contra esa empresa. 

En consecuencia, debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los Cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal: de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el articulo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	os V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gesfi n Administrativa 
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